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En razón de que el Poder Legislativo por su 

propia naturaleza y derivado del mandato 

constitucional que señalan los Artículos 71 

Fracción III y 116 de la Constitución Federal, así 

como el Articulo 75 de la Constitución del 

Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, se 

informa que no tiene a su cargo la prestación de 

servicios públicos, ni la explotación de bienes 

públicos, por lo que no celebra concesiones 

contratos, convenios, permisos, licencias o 

autorizaciones con ese objeto, por lo que no 

han sido originados datos concernientes a esta 

fracción en la fecha que se informa.

 ART. 91 FRACCION XXVII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO

Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquellos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, terminos, condiciones, monto y modificaciones, asi como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y / o recursos públicos, asi como las clausuras, multas, suspensiones, revocaciones o cualquier procedimiento administrativo que 

se realice, con sus resoluciones emitidas en el mismo, especificando la falta administrativa, los procedimientos, el fundamento, vigencia, tipo, términos, condiciones y modificaciones.
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